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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de agosto de 2022. A despacho 

de la señora juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 1759                  

PROCESO:                 VERBAL – PERTENENCIA MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:          EDIFICIO BANCO TEQUENDAMA – PROPIEDAD HORIZONTAL 

                                   Admon.edificotequendama@gmail.com   

DEMANDADO:          MARIA DEL SOCORRO CABRERA ENRIQUEZ  

                                  NAZLY DEL SOCORRO PRADO CASTILLO  

                                  CARLOTA QUESADA GUERRERO  

                                  PERSONAS INDETERMINADAS   

RADICACION:          2022-00211-00 

 

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso y revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto, se observa que 

se encuentran actuaciones pendientes por la parte demandante.  

 

En consecuencia y dando aplicación a la citada norma, es claro que deberá 

ordenarse a la parte actora que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado del presente proveído, se apersone del proceso y ejerza 

su deber, cumpliendo la(s) actuación(es) pendiente(es), advirtiéndosele que 

vencido el término sin que se haya promovido el trámite respectivo, el juez tendrá 

por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 

providencia en la cual además impondrá condena en costas. 

 

Así las cosas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte actora que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente proveído proceda a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el auto No. 775 del 04 de abril de 2022, esto es, instalar la valla en 

lugar visible del predio objeto del proceso y allegar prueba de ello. De no 

cumplirse este requerimiento se dispondrá la terminación del proceso por 

desistimiento tácito (num. 1 art. 317 CGP). 

 

SEGUNDO: PERMANEZCA en secretaría el expediente por el término enunciado.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informándole que la parte interesada no ha efectuado la notificación de la 

parte demandada. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 11 de agosto del año 

dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Auto. 1760 

Referencia: 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 

MENOR CUANTÍA 

Demandante: 

 

Apoderada: 

 

Demandado: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. – 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Dr. SANTIAGO BUITRAGO GRISALES– 

 santiago.buitrago@cobranzasbeta.com.co  

CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA  

Radicación: 760014003001-20220022200 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el 

proceso, se observa que la parte demandante no ha surtido la notificación del 

demandado. 

 

Conforme a lo anterior, en aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C.G. 

del P., que establece: “(…) Cuando para continuar el trámite de las demanda 

(…) o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. (…) Vencido dicho termino sin que (…) o quien haya promovido el 

trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, 

quedará sin efecto la demanda o la solicitud y el juez dispondrá la terminación 

del proceso o de la actuación correspondiente (…)”, el Despacho procederá 

a ordenar a la parte actora que dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

que por estados del presente auto, surta la notificación del demandado el 

señor CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA en los términos previstos en los artículos 

291 a 293 del CGP o la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022, so pena de tener por 

desistida la actuación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

DISPONE: 

  

REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que por estados se realice del presente auto, surta la notificación 

al demandado el señor CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA en los términos previstos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en los artículos 291 a 293 del CGP o la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022, so 

pena de tener por desistida la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°1675 DEL 02 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), mediante la cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte 

demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por 

valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000), por tanto, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 250.000 

Total $ 250.000 

 

Son DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000)  

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000), de 

conformidad con lo dispuesto en el AUTO N°1675 DEL 02 DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 1761                   

PROCESO:                 EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A  

                                  Notificaciones.juridico@itau.co  

DEMANDADO:         RICARDO ESPINOSA VELASQUEZ  

RADICACION:          2022-00228-00 

 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, once (11) de agosto de 2022.- A 

despacho de la señora Juez pasó la presente demanda, poniendo en 

conocimiento el contenido de la contestación de la demanda presentado por la 

parte demandada.  Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.         1762 

Proceso:               EJECUTIVO  

Demandante:      MARIA ROSALBA GOMEZ DUQUE C.C. No. 31.991.464 

 masesorias.integrales@hotmail.com   

Demandado:       JOSE EVERARDO RIOS GARCIA C.C. No.  16.592.307 

Radicación:         760014003001 20220033800 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la parte demandada 

por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda el día 26 de julio de 

2022, por consiguiente, se agregará el mismo al expediente, ordenando correr 

traslado a la contraparte de las excepciones presentadas al observarse que la 

Litis se encuentra debidamente trabada, esto de conformidad a lo estipulado en 

el art. 443 del C. G. del P, en concordancia con el art. 110 del mismo código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda EJECUTIVA iniciada por MARIA 

ROSALBA GOMEZ DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.991.464, 

y AGREGAR el escrito contentivo de la contestación a la demanda, presentado 

por JOSE EVERARDO RIOS GARCIA, identificado con C.C. 16.592.307, por 

intermedio de apoderado judicial, para que surtan sus efectos legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la contraparte de las excepciones previas y de 

mérito, presentadas por la  parte demandada, por el término improrrogable de 

diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de agosto de 2022. A despacho de la 

señora juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1763 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:         BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT:860.034.594-1 

                                  notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com  

APODERADO:          FERNANDO PUERTA CASTRILLON C.C.16.634.835  

                                 fpuerta@cpsabogados.com  

DEMANDADO:         DARWIN ENRIQUE SANCHEZ CRESPO C.C.11.410.170 

                                 Dar2027@hotmail.com  

RADICACIÓN:         76001400300120220034500 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

DARWIN ENRIQUE 

SANCHEZ CRESPO 

31/05/2022 

Dcto 806/2020 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 11 de mayo de 2022 y mediante auto 

interlocutorio No.1170 del 24 de mayo de 2022, se libró orden de pago: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS OCHO PESO ($3.998.308) por concepto del capital contenido 

en las obligaciones No. 4010860023665695 -4097440024557146 con origen en 

tarjetas de crédito. 

 

1.1 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

VEINTIDOS PESOS ($377.022), por los intereses de plazo causados entre el 08 

de septiembre de 2021 hasta el 05 de abril de 2022. Si estos superan la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, se ajustará. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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1.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2022, 

hasta que se efectúe el pago total. 

 

2. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($4.824.854) por concepto del 

capital contenido en el pagaré No. 11410170 correspondiente a la 

obligación No.4425490015759600 con origen en tarjeta de crédito. 

 

2.1 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($587.933), por los intereses de plazo 

causados entre el 15 de septiembre de 2021 hasta el 05 de abril de 2022. Si 

estos superan la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, se ajustará. 

 

2.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2022, 

hasta que se efectúe el pago total. 

 

3. Por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS ($8.300.678) por concepto del capital contenido en el pagaré 

No.11410172, obligación No.5915911083 con origen en crédito de consumo. 

 

3.1 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($1.206.365), por los intereses de plazo 

causados entre el 30 de agosto de 2021 hasta el 05 de abril de 2022. Si estos 

superan la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, se ajustará. 

 

3.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2022, 

hasta que se efectúe el pago total. 

 

4. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS ($29.478.621) por concepto del capital 

contenido en el pagaré No. No.11410171, obligación No.207419484807 con 

origen en crédito de consumo.  

 

4.1 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO UN MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($2.101.876), por los intereses de plazo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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causados entre el 03 de septiembre de 2021 hasta el 05 de abril de 2022. Si 

estos superan la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, se ajustará. 

 

4.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2022, 

hasta que se efectúe el pago total. 

 

A favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de DARWIN ENRIQUE 

SANCHEZ CRESPO, ordenando la notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 del Decreto 806 de 2020, a través del correo electrónico dar2027@hotmail.com 
que fue entregado el día 31 de mayo de 2022, sin que el ejecutado hubiese 

propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de DARWIN ENRIQUE SANCHEZ CRESPO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1.975.944) 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 
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   SIGC 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°1705 DEL 05 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022), mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de CINCO   MILLONES   CIENTO   OCHENTA   MIL   PESOS 

($5.180.000) M/CTE, por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 5.180.000 

  

Total $ 5.180.000 

 

Son CINCO   MILLONES   CIENTO   OCHENTA   MIL   PESOS ($5.180.000) M/CTE. 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de CINCO   MILLONES   CIENTO   OCHENTA   MIL   PESOS 

($5.180.000) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en el AUTO N°1705 DEL 05 DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No.  1764                 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1 

                             abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

                             dianalucia.osorio@bbva.com  notifica.co@bbva.com  

DEMANDADO:     COMERCIALIZADORA SACH SAS NIT 9003913781 

                               comercializadorasach02@gmail.com     

                               ceballosssavogalh@hotmail.com  

                              HERNANDO CEBALLOS SABOGAL CC 94428205 

                              comercializadorasach02@gmail.com      

                               ceballosssavogalh@hotmail.com  

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00349-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°1707 DEL 05 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022), mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS ($803.000) M/CTE, por tanto, 

se procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 803.000 

  

Total $ 803.000 

 

Son OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS ($803.000) M/CTE. 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS ($803.000) M/CTE., de 

conformidad con lo dispuesto en el AUTO N° 1707 DEL 05 DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 1764                  

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL  - NIT 860.007.335-4 

                            notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

DEMANDADO:    ELIANA PILAR GONZALEZ MUÑETON  C.C No. 38.461.212 

                             elianalejandro@hotmail.com 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00438-00 
 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 

Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
mailto:elianalejandro@hotmail.com


Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc428a46d9c4d960378b4aea0b31733b9b38c7cc94f0b17c977309954db550a2

Documento generado en 11/08/2022 03:15:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 11 de agosto del dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se 

efectuó la notificación por parte del demandante a la parte demandada conforme 

lo previsto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, sin que haya propuesto excepciones 

contra el mandamiento ejecutivo dentro del término otorgado para tal fin. Sírvase 

proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1765 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    FINANDINA S.S NIT. 860.051.894-6                               

                             notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  ,  

                             gerencia@mcbrownferro.com  

DEMANDADO:    RICARDO ANDRES MORALES DORADO C.C 14.704.223 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00445-00 

 

DEMANDADOS NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

RICARDO ANDRES 

MORALES DORADO C.C 

14.704.223 

14/07/2022 

LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO 

DE 2022 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 23 de junio del año dos mil veintidós 

(2.022) y mediante auto 1516 interlocutorio de fecha de 08 de julio del año dos mil 

veintidós (2.022), se libró mandamiento de pago, así: 

 

“PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor RICARDO ANDRES MORALES DORADO 

C.C 14.704.223, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor del FINANDINA S.S NIT. 860.051.894-

6, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

1.1 Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($20.129.165), por concepto de saldo de capital contenido en el Pagaré No. 

1400166617 

 

1.2 Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE 

($1.617.907) por concepto de INTERESES DE PLAZO causados entre el 14 DE JULIO DE 2021 al 15 

DE ENERO DE 2022, sobre el capital contenido en el numeral 1.1. Si este valor supera la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera se ajustará. 

 

1.3 Por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del 16 DE JULIO DE 2022 liquidados 

sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa máxima autorizada por la 

superintendencia financiera, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 

Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, 

modificado por la ley 510 art. 11).” (…) 
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RE 

 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9  

 
 

SIGC 

 

El demandante procedió a notificar al demandado mediante correo electrónico 

enviado el 14 de julio de 2022, remitido a la dirección electrónica 

ramd8512@gmail.com de acuerdo a lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, quedando notificado el día 19 de julio de 2022, teniendo en cuenta los dos días 

que la norma indica, sin que el demandado se opusiera a ninguna de las pretensiones 

ni ejerciera medio de defensa alguno, al no presentar escrito de contestación. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento allegado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el 

pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se 

constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por FINANDINA S.S NIT. 

860.051.894-6, y en contra del señor RICARDO ANDRES MORALES DORADO C.C 

14.704.223, como se ordenó en el auto 1516 interlocutorio de fecha de 08 de julio del 

año dos mil veintidós (2.022), Por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS ($816.000) M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo,  conforme  lo  señala  el artículo 

452 del C. General del Proceso. 
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RE 

 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9  

 
 

SIGC 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 11 de agosto de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su 

rechazo. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No. 1766 

Referencia: Sucesión 

 

Demandante: AURA ELISA SOLANO NARVAEZ 

 

Causante:  NORALBA NARVAEZ E INDETERMINADOS 

 

Radicación: 760014003001-2022-00485-00 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos, encuentra que las falencias 

decantadas en el auto inadmisorio de la demanda no fueron corregidos en 

forma debida, como quiera que si bien se allegó el registro civil de 

nacimiento de la señora AURA ELISA SOLANO NARVAEZ, donde se puede 

evidenciar que es hija de ANA MARÍA NARVAEZ y LEOPOLDO SOLANO,  lejos 

está verificar el parentesco existente entre la demandante y la causante, 

como era deber de la parte actora demostrarlo. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, se procederá a rechazar la demanda, 

por no haber sido subsanada en forma debida 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 
 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  NO HAY LUGAR a la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, dado que la demanda se presentó en forma virtual. 
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3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AM 

 Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: A  despacho  de  la  señora  Jueza,  el  presente  trámite 

radicado el 16 de julio de 2.022, según se conoce de Acta Individual de Reparto 

secuencia 311282, y  el  cual  nos  fuera  trasladado  al  despacho  el 16 de  julio  

de 2.022. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

   

Auto No. 1781 

Referencia: SOLICITUD DE MATRIMONIO 

Contrayentes: 

  

ZAIDA VIRGINIA RAMIREZ 

FERNANDO CAICEDO GALLEGO  

Radicación: 760014003001 20220049100 

  

Revisada la presente solicitud, este Despacho, previo a admitir la solicitud de 

matrimonio civil presentada,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para recepcionar las declaraciones de los testigos y de los 

futuros contrayentes el día 31 de agosto de 2022, a las 9:30 AM, misma que se 

realizará de manera virtual, acceso que les será remitido al correo electrónico.  

 

SEGUNDO: CITAR en la fecha señalada a los testigos referidos por las partes en su 

solicitud de matrimonio, señores AMADO ALOMIA RUIZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 16.489.559 y LUCY ORTIZ HURTADO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 66.736.282. Se cita también a los solicitantes del matrimonio 

ZAIDA VIRGINIA RAMIREZ y FERNANDO CAICEDO GALLEGO a quienes se les 

recibirá declaración. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de agosto de 2022. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso radicado para reparto a los Juzgados Civiles 

Municipales en el mes de julio de 2022. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1773 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:         LUIS ALFONSO PACHECO LOZANO C.C16597714 

APODERADO:           ORLANDO AUGUSTO RODRIGUEZ PAZ 

 

DEMANDADOS:       SONIA PACHECO LOZANO C.C31975161 

RADICACIÓN:         7600140030012022-00492-00 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda EJECUTIVA formulada por CENTRO COMERCIAL NUEVA 

TEQUENDAMA, a través de apoderado judicial, en contra de ABELARDO CASTILLO 

TAMAYO Y SUSANA TAMAYO DE SAENZ, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. 

se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días 

so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

-NO ACREDITAR la forma obtuvo la dirección electrónica de la demandada, 

conforme a lo ordenado por el Art.- 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece que 

es uno de los requisitos adicionales para las demandas demostrar en la petición 

que la dirección electrónica suministrada corresponde a la persona a notificar 

adjuntando las evidencias que corresponden.  (formato solicitud de crédito, de 

actualización de datos, correos cruzados, etc). 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la parte 

motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

CF Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 11 de agosto de 2022.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda informando que fue subsanada en forma debida. 

Sírvase proveer. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Auto No. 1767 

Referencia: PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE – MINIMA 

CUANTÌA   

Demandante: ALBA  MILENA  SAAVEDRA  LOPEZ  

amilhorse@hotmail.com 

 

Demandado:  ANNY  ALEXANDRA  PULIDO  RIVERA 

CARLOS STEVEN MENESES BETANCOURT 

Radicación: 760014003001-2022-00493-00 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que se trata 

de una demanda Verbal Sumaria de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de 

mínima cuantía que reúne los requisitos de los artículos 82, 384 y 390 del Código 

General del Proceso, el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda, mediante trámite verbal sumario de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, promovida por la señora ALBA MILENA 

SAAVEDRA LOPEZ a nombre propio, en contra de la señora ANNY ALEXANDRA  

PULIDO  RIVERA y CARLOS STEVEN MENESES BETANCOURT, mayores de edad y 

vecinos de Cali. 

                                    

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente pronunciamiento a la parte demandada en la 

forma indicada en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 

a la demandante, que para poder tener en cuenta la notificación al correo 

electrónico aportado con la demanda, deberá cumplir con los requisitos señalados 

en la norma en comento.  
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TERCERO: Correr traslado a la demandada por el término de diez (10) días, 

haciéndole entrega de las copias de la demanda y sus anexos aportados para su 

contestación. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que para ser oída en el proceso, deberá 

consignar a órdenes del Juzgado el valor total de los cánones adeudados y seguir 

consignando los que se causen durante el trámite del proceso a este Despacho 

Judicial, en el Banco Agrario de la ciudad o aportar  los recibos de pago expedidos 

por el arrendador.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

am 
 Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 11 de agosto de 2022, a 

despacho de la señora Juez, el presente trámite radicado el 18 de julio de 2022, 

según se desprende del Acta Individual de Reparto, y el cual quedó radicado 

bajo el No. 2022-00496. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1774 

Referencia:         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

   MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  HOYOS MENDEZ ROBER HERNAN C.C. 6.260.137 

Radicación:        760014003001 20220049600 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda Ejecutiva, siendo 

estudiada por el Despacho, se hace necesario hacer los siguientes señalamientos: 

Sabido es que para efectos de impartir justicia, las acciones que motivan las 

inconformidades de los reclamantes deben ser resueltas por un funcionario 

investido de jurisdicción y facultad necesarias para ejercer tal actividad en un 

determinado caso.  Para ello, el Código General del Proceso fija, la competencia  

de sus jueces atendiendo, entre otros,  factores tales como la cuantía cobrada, 

estableciendo de ésta manera la categoría del funcionario que debe conocer 

de la acción, es decir, si debe conocer de ella el Juez Municipal de pequeñas 

causas (Creados por el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 

2015, y emitidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), 

el Juez Civil Municipal o el Juez Civil del Circuito. De la misma manera, queda 

determinado qué acciones jurídicas gozan del principio de la doble instancia.  

El artículo 25 del Código General del Proceso, señala que, en aquellos casos en 

que la competencia o el trámite es determinado por la cuantía de las 

pretensiones (misma que debe ser tasada en función de salarios mínimos 

mensuales legales vigentes), los procesos son de mayor, menor y mínima cuantía. 

En este orden de ideas, les compete a los jueces Municipales de Pequeñas 

Causas1 conocer de los procesos de mínima cuantía, a los Jueces Civiles 

 
1 Art. 17. Competencia de los Jueces Civiles Municipales en única Instancia. Los Jueces Civiles Municipales 

conocen en única Instancia. 1º. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

También conocerán de los procesos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 2º. 

De los  procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios (…) 

….10….. Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 
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Municipales los de menor cuantía y a los Jueces Civiles del Circuito conocer los 

procesos de mayor cuantía (Art. 15, 16, 17, 18, 19, 20 del C.G. del P.).  

Para el caso que nos ocupa, fácil es establecer que las pretensiones de la 

demanda incoada son de mínima cuantía y por la dirección de notificación del 

demandado es la “Carrera 26 E 90-09 Villa San Marcos (Barrio Puerta del Sol)” de 

la ciudad de Cali, se tiene que pertenece a la comuna 14 y puede ser atendida 

por el Juez 7° Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016. 

Lo anterior, trae como necesaria consecuencia que el conocimiento de la 

presente demanda sea del JUZGADO 7° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de Cali Valle, por el factor de competencia denominado 

cuantía (Capítulo I del C.G. del P.), los cuales fueron creados mediante el 

Acuerdo No. PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 y Acuerdo No. CSJVR16-

148, emitidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, se impone rechazar de plano la demanda y enviar la misma junto 

con sus anexos al JUZGADO 6° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali - Valle, sección reparto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali;    

D I S P O N E: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo antes expuesto.  

SEGUNDO: ORDENAR enviar la presente demanda junto con sus anexos al 

JUZGADO 7° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de Cali 

Valle, según lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016, Sección 

Reparto. 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de agosto de 2022. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso radicado para reparto a los Juzgados Civiles 

Municipales en el mes de julio de 2022. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1775 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:          EDIFICIO RESIDENCIAL SANTIAGO DEL OESTE PH  

                                   C.C900402684-8 

                                   edfsantiagodeloeste@gmail.com  

APODERADO:           ANDREA LOPEZ TRIANA C.C1.130623877 

                                   andrealopeztrianap@gmail.com  

DEMANDADOS:        BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 

                                  Notificacionesjudiciales@davivienda.com  

                                  MARTHA CANO C.C66907609 

                                  Martkno01@hotmail.com  

RADICACIÓN:         7600140030012022-00497-00 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda EJECUTIVA formulada por el EDIFICIO RESIDENCIAL SANTIAGO 

DEL OESTE, a través de apoderada judicial, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A Y 

MARTHA CANO, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

-NO ACREDITAR la forma obtuvo la dirección electrónica de la demandada 

MARTHA CANO, conforme a lo ordenado por el Art.- 8 de la Ley 2213 de 2022, el 

cual establece que es uno de los requisitos adicionales para las demandas 

demostrar en la petición que la dirección electrónica suministrada corresponde a 

la persona a notificar adjuntando las evidencias que corresponden.  (formato 

solicitud de crédito, de actualización de datos, correos cruzados, etc). 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la parte 

motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 

 Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite 

radicado en el mes de julio de 2022 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 11 de agosto del Año Dos Mil Veintidós. 

   

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1776 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:        MARIO GERMAN LOPEZ SALCEDO C.C14895113 

                                 malopez1972@hotmail.com  

APODERADA:          GUISELLY RENGIFO CRUZ C.C.1151944899 

                                 yicel1952@gmail.com  

DEMANDADO:        DAVID ALEXANDER RAMIREZ GUIZA C.C.1116256288 

                                 Se desconoce dirección electrónica  

RADICACION:         2022-00504-00 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por MARIO 
GERMAN LOPEZ SALCEDO en contra de DAVID ALEXANDER RAMIREZ GUIZA se 
observa que la misma reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de 
Comercio y 422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el 
mandamiento solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada DAVID ALEXANDER RAMIREZ GUIZA con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de MARIO GERMAN LOPEZ SALCEDO, 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1.Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES PESOS MCTE ($35.000.000) por 

concepto del capital contenido en el pagaré sin número.  

 

1.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 10 de junio de 2022, hasta que se efectúe 

el pago total. 

 

2. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciban del presente auto, remitiéndole copia de 

la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses. 
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   SIGC 

 

C.F 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

GUISELLY RENGIJO CRUZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No.1151944899, y portador de la T.P. No.281936del C. S. de la J., para actuar en este 

proceso en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado por la 

parte demandante; teniendo en cuenta además que una vez que revisado los 

archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del 

derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente 
trámite radicado en el mes de julio de 2022 según se conoce de Acta 
Individual de Reparto secuencia 312228. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 
11 de agosto del Año Dos Mil Veintidós.   

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1777 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:        BANCO BBVA COLOMBIA NIT: 860.003.020-1  

APODERADA:          DORIS CASTRO VALLEJO C.C.31.294.426  

                                 puertaycastro@puertaycastro.com  

DEMANDADO:        ANABEIBA MUÑOZ DE CHARRIA C.C.31.261.020 

                                 Se desconoce dirección electrónica  

RADICACION:         2022-00511-00 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por 
BANCO BBVA COLOMBIA NIT: 860.003.020-1 en contra de ANABEIBA MUÑOZ 
DE CHARRIA se observa que la misma reúne las exigencias de los Artículos 
621y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y siguientes del C.G. del 
Proceso, por lo que se librará el mandamiento solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada ANABEIBA MUÑOZ DE CHARRIA 

con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de BANCO BBVA 

COLOMBIA, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes 

sumas de dinero:   

 

1.Por la suma de SETENTA MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS MCTE ($70.314.523.00) por concepto del capital contenido 

en el pagaré No. 01589618710469.  

 

1.2 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($13.194.974), por los 

intereses de plazo causados entre el 10 de agosto de 2020 hasta el 18 de 

julio de 2022. Si estos superan la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, se ajustará. 

 

1.3 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 19 de juliode 2022, 

hasta que se efectúe el pago total. 

 

2. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los 

Artículos 289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos 
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   SIGC 

 

C.F 

de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que reciban del presente auto, 

remitiéndole copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como 

mensaje de datos; a partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para 

proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 
derecho DORIS CASTRO VALLEJO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No.31.294.426, y portador de la T.P. No.24.857 del C. S. de la J., 
para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en 
el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además 
que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 
Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 
antecedentes disciplinarios. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. El 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). A 

despacho de la señora Juez, informándole que la presente demanda fue 

subsanada dentro del término procesal oportuno. Sírvase proveer 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No.  1778 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del  

                              Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL NIT 830.053.994-4 

                              buzonnj_fiducolpatri@scotiabankcolpatria.com   

                              e.vitery@sgnpl.com  c.sanabria@sgnpl.com  

DEMANDADO:    ELQUIN GUEVARA C.C 6.066.189 jplacor777@gmail.com  

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00516-00 

 

Mediante AUTO INTERLOCUTORIO N°1671 DE FECHA DEL 02 DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS (2.022), fue inadmitida la demanda Ejecutiva interpuesta por 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

FC ADAMANTINE NPL NIT 830.053.994-4, en contra del señor ELQUIN GUEVARA C.C 

6.066.189, en término oportuno se presentó escrito el 09 de agosto del año dos mil 

veintidós (2.022), a través del cual se subsanó la demanda. 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los requisitos de 

los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 

Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor ELQUIN GUEVARA C.C 

6.066.189, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor de la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL NIT 830.053.994-4, dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 Por la suma de TRECE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($13.058.392,14), 

por concepto de saldo de capital contenido en el Pagaré No. 02-

00108553-03 

 

 

1.2 Por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del día 30 de junio de 2022 

liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa máxima 

autorizada por la superintendencia financiera, los cuales no podrán 

exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el 

pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 

510 art. 11). 
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SEGUNDO.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de la LEY 2213 

DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 

 

QUINTO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho TATIANA SANABRIA TOLOZA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. C.C. 1.032.442.834 y Tarjeta Profesional No. 355.218 del Consejo Superior de la 

Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta 

además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

para que provea su revisión.- Santiago de Cali, 11 de agosto de 2022. 

 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de agosto del año dos mil Veintidós (2022).- 

 

AUTO No. 1768 

Referencia: Verbal – Pertenencia menor cuantía   

Demandante: AMELIA NAVARRO AGREDO  

Sin correo 

Apoderado: 

 

Demandados:                

ALVARO POSSO CASTRO  

 

CARLOS JOSÉ PERLAZA  y otros          

 

Radicación: 760014003001-2022-00518-00 
 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

No se allegó el certificado de tradición, del bien inmueble objeto de la presente 

demanda, el cual además debe aportarse debidamente actualizado. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la parte 

motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11de agosto de 2022. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso radicado para reparto a los Juzgados Civiles 

Municipales en el mes de julio de 2022. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1772 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:        CONDOMINIO RINCON DE LA PLAZA PH NIT.900009994-1 

                                  Rincondelaplaza1@gmail.com  

                                   gerencia@acta.com.co  

APODERADO:          OSCAR HUMBERTO GONZALEZ QUINTERO C.C16355422 

                                  oscarhgq@hotmail.com  

DEMANDADOS:       JORGE CUELLAR MENA C.C389652 

                                  jorgecuellar@proysa.net  

RADICACIÓN:         7600140030012022-0520-00 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda EJECUTIVA formulada por CENTRO COMERCIAL NUEVA 

TEQUENDAMA, a través de apoderado judicial, en contra de ABELARDO CASTILLO 

TAMAYO Y SUSANA TAMAYO DE SAENZ, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. 

se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días 

so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

-NO ACREDITAR la forma obtuvo la dirección electrónica del demandado, 

conforme a lo ordenado por el Art.- 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece que 

es uno de los requisitos adicionales para las demandas demostrar en la petición 

que la dirección electrónica suministrada corresponde a la persona a notificar 

adjuntando las evidencias que corresponden.   (formato solicitud de crédito, de 

actualización de datos, correos cruzados, etc). 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la parte 

motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

CF Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

 

 

AT. 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 11 de agosto de 2022.- A despacho de 

la señora juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase proveer. 

 

  Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

   Auto No. 1769 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: 

 

 

Apoderado: 

 

 

Demandado:    

BANCO  DE  OCCIDENTE S.A.  Nit.  No.  890.300.279-4,   

djurídica@bancodeoccidente.com.co 

 

VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL  

juridico@cpsabogados.com  

vduque@cpsabogados.com 

MIGUEL ENRIQUE LABARCA FRANCO. C.C. 1.127.963.763 

Radicación: 760014003001 20220052800 
 

 

 

 

 

Revisado la presente demanda formulada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., a 

través de apoderada judicial contra el señor MIGUEL ENRIQUE LABARCA FRANCO, 

se observa que reúne las exigencias de los Artículos 621, 772, 773 y 774 del Código 

de Comercio y 422, 468 y sgtes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el 

mandamiento solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BANCO  DE  OCCIDENTE S.A. 

y en contra del señor MIGUEL ENRIQUE LABARCA FRANCO, por las siguientes sumas 

de dinero, a saber:  

 

1.1. OCHENTA Y SEIS MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y UNPESOS M/CTE ($86.996.761), por concepto de Capital de la 

obligación 03830016279. 

mailto:djurídica@bancodeoccidente.com.co
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SIGC 

 

 

 

 

AT. 

 

1.2. DOS  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y  SEIS  MIL SEISCIENTOS  VEINTITRES 

PESOS  M/CTE ($2.146.623) por  concepto  de  intereses  de  plazo causados 

y no pagados, liquidados entre el 03 de mayo de 2022 y el 07 de julio de 

2022 a la tasa del 16.08%, siempre y cuando no supere los límites 

establecidos por la ley. 

 

1.3. Por los intereses moratorios futuros liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley,  sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 1.1, a partir 

del día 08 de julio de 2022 y hasta el día en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

1.4. Sobre COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal 

como lo establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, remitiéndole copia 

de la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole al apoderado 

judicial, que para poder tener en cuenta la notificación al correo electrónico 

aportado con la demanda, deberá cumplir con los requisitos señalados en la 

norma en comento.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, portador de la C.C.# 1.151.938.323 de Cali y T.P. # 

324.517 del C.S. para que actúe en representación de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

am 
 Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. El 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). A 

despacho de la señora Juez, informándole que la presente demanda fue 

subsanada dentro del término procesal oportuno. Sírvase proveer 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1779 
PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     JUAN GUILLERMO RIVERA AGUIRRE C.C 1.107.035.680 

                              jraguirreperias@gmail.com  

DEMANDADO:      MANUEL ANTONIO MARTINEZ LOAIZA C.C1.143.958.817 

                               manuel110493.maml@gmail.com  

                              GLORIA SELENE MIRANDA BARREIRO C.C 1.143.864.857 

                               selenemiranda1319@gmail.com  

RADICACION:      76-001-40-03-001-2022-00532-00 

 
Mediante auto interlocutorio n°1723 de fecha del 08 de agosto del año dos mil 

veintidós (2.022) fue inadmitida la demanda Ejecutiva interpuesta por el señor 

JUAN GUILLERMO RIVERA AGUIRRE C.C 1.107.035.680, en contra de los señores 

MANUEL ANTONIO MARTINEZ LOAIZA C.C1.143.958.817 y GLORIA SELENE MIRANDA 

BARREIRO C.C 1.143.864.857. En término oportuno se presentó escrito, el 10 de 

agosto del año dos mil veintidós (2.022), a través del cual se subsanó la demanda. 

La demanda de Ejecución de Mínima Cuantía incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por 

tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, a los señores MANUEL ANTONIO 

MARTINEZ LOAIZA C.C1.143.958.817 y GLORIA SELENE MIRANDA BARREIRO C.C 

1.143.864.857, vecinos de la ciudad de Cali, pagar a favor del señor JUAN 

GUILLERMO RIVERA AGUIRRE C.C 1.107.035.680, dentro de los (5) días siguientes a 

su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 La suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($950.000), saldo 

capital representado en la letra N° S/N. 

 

1.2 La suma de OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($81.638) por concepto de intereses de corrientes, causados entre el día 29 de 

mayo de 2021 hasta el 01 de noviembre 2021. Si este valor supera la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera se ajustará 

  

1.3 La suma de TRESCIENTOS UN MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 301.099) 

por concepto de intereses moratorios contados a partir del 02 de noviembre de 

2021, sobre el capital contenido en el numeral 1.1- los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. (Artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 510 art. 11) 
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SIGC 

 

2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 al 

293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al 

tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá hacerse 

uso de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente 
trámite radicado el 04 de agosto de 2022 según se conoce de Acta 
Individual de Reparto secuencia 313676. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 
11 de agosto del Año Dos Mil Veintidós.   

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1780 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:       COOPENSIONADOS NIT:830.138.303-1 

                                coopensionadossc@outlook.com  

APODERADA:         INGRI MARCELA MORENO GARCIA C.C.1.098.660.398  

                                Ingrid.m@reincar.com.co  

DEMANDADO:       GERMAN VALENCIA SERNA C.C.16583228 

                                Gerval54@hotmail.com  

RADICACION:        2022-00537-00 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por 
COOPENSIONADOS en contra de GERMAN VALENCIA SERNA se observa que 
la misma reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de 
Comercio y 422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, por lo que se librará 
el mandamiento solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada GERMAN VALENCIA SERNA con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de COOPENSIONADOS, dentro 

de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1.Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($10.492.798) por concepto del 

capital contenido en el pagaré No. 00000000134250.  

 

1.2 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($364.440), por los intereses de 

plazo causados entre el 10 de diciembre de 2019 hasta el 13 de junio de 

2022. Si estos superan la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, se ajustarán. 

 

1.3 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de junio de 2022, 

hasta que se efectúe el pago total. 

 

2. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los 

Artículos 289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos 
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   SIGC 

 

C.F 

de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que reciban del presente auto, 

remitiéndole copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como 

mensaje de datos; a partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para 

proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho INGRI MARCELA MORENO GARCIA, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No.1.098.660.398, y portador de la T.P. No.358.708 

del C. S. de la J., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 

cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes 

del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

Estado No. 126 

 

12 de agosto de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 09 de agosto del año dos mil veintidós (2.022), según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 314264, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 09 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No. 1771 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA C.C 16.456.714 

                             pacificabogados.2000@gmail.com  

DEMANDADO:    VICTOR HUGO RIASCOS ASPRILLA C.C 94.500.433 

                            (Se Desconoce Correo Electrónico) 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00547-00 

 

La demanda de Ejecución de Mínima Cuantía incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por 

tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor VICTOR HUGO RIASCOS 

ASPRILLA C.C 94.500.433, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor del señor 

WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA C.C 16.456.714, dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

1.1 La suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000), saldo 

capital representado en la letra N° S/N  

 

1.2 Por concepto de intereses de plazos (2%), causados entre el día 20 de marzo 

del 2019 hasta el día 20 de marzo del 2021, Si este valor supera la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera se ajustará 

  

1.3- Por concepto de intereses moratorios (1.5%),  contados a partir del 21 de 

marzo del 2021, sobre el capital contenido en el numeral 1.1- los cuales no 

podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el 

pago total del mismo. (Artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 510 art. 

11) 

 

2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 al 

293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al 
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SIGC 

 

tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá hacerse 

uso de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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Secretaria 
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